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Auto de sustanciación número 816 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

       

Manizales, once de mayo de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la manifestación hecha por el doctor 

JEFERSON EDUARDO PINILLA CRUZ, designado como curador ad-

litem de los herederos indeterminados, en este proceso de 

DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

LIQUIDACIÓN Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES, promovido por YUSLEANNER JOSÉ 

RODRÍGUEZ ARAYS, a través de apoderado judicial, en contra de 

FREDY ALBERTO SUÁREZ MARTÍNEZ, ANA ESTHER SUÁREZ MARTÍNEZ, 

JEREMÍAS ISRAEL SUÁREZ MARTÍNEZ, (representados legalmente 

por YARITZA DEL VALLE MARTÍNEZ ROBERTO) Y HEREDEROS 



INDETERMINADOS de FREDY ALBERTO SUÁREZ BLANCO, en el sentido 

de aceptar el cargo, se tiene por posesionado. 

 

Se dispone en consecuencia, notificarlo de la demanda 

remitiendo copia del libelo, los anexos y auto admisorio, 

concediéndole el término de veinte días para contestar.  

 

Al curador ad-litem se le compartirá el link del proceso para los 

fines pertinentes. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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